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i Á 1 J L A 
E X P E D I D A 

PARA LA ERECCION 

C O ^ S U L A B O 
MARITIMO Y TERRESTRE, 

COMPREHENSIVO 
D E E S T ^ CIUDAD DE SEVILLA, 

Y PUEBLOS DE SU ARZOBISPADO. 

A Ñ O 

IMPRESA EN SEVILLA 
« ^ • i l É f — É I 1 ni " mil 1 I " "mi 

EN LA IMPRENTA MAYOR DE LA CIUDA®, 
Y DE LA REAL INTENDENCIA. 
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I J j . B. E Y. 
I ^ ^ f L mismo tiempo que concedí á 
PJ^UM ama(ios Vasallos la libertad 
M ^ C l l ^e comercíar en todas mis Indias 

Occidentales, é Islas Filipinas, 
dispuse también en el Artículo cincuenta y 
tres del Reglamento expedido á este fin el 
doce de Oélubre de mil setecientos setenta 
y ocho, que en los Puertos habilitados de 
España, y sus Islas de Mallorca, y Cana
rias, donde no hubiera Consulados de Co
mercio, se erigiesen con arreglo á las Leyes 
de Castilla é Indias, para que protegidos efi
cazmente de mi Real autoridad , y auxilia
dos de las Sociedades Económicas, y demás 
Cuerpos de las respectivas Provincias, se 
dedicasen á fomentar la Agricultura, y fá
bricas de ella, y á extender por quantos 
medios fueran posibles la navegación á to
dos mis Dominios de ambas Indias; Cometí 
privativamente el establecimiento formal 
de estos Cuerpos Nacionales á mis Secreta
rios de Estado, quienes en cumplimiento 
de mi particular encargo, han reconocido 
los Expedientes formados para cada uno de 

A di-
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dichos Puertos; y con présencia del quê  
aduó la Ciudad de Sevilla, y de lo que ha 
informado en virtud de mi Real Orden de 
veinte y uno de Noviembre de dicho año 
de mil setecientos setenta y ocho, después 
de un prolixo, y maduro examen, me han 
propuesto de acuerdo los referidos Minis
tros ] Y) Yo he determinado establecer 
en la misma Ciudad y su Puerto, un Con
sulado de Mar y Tierra, extensivo á todos 
los Pueblos de su Arzobispado, que no es
tén incluidos en el de Cádiz, baxo las re
glas expresadas en los Artículos siguientes. 

S T e v ^ s S El Consulado de Sevilla se ha decom-* 
l^hTns^lsnlpomr de Hacendados , que posean doce 

mil pesos sencillos ó mas, en Fincas, y He
redades fructíferas: De Comerciantes por 
mayor, y de Mercaderes que tengan igual 
suma empleada en su giro: De Dueños del 
ltodo , ó parte de Fábricas considerables, y 
de propietarios de Embarcaciones capaces 
de navegar en los Mares de Europa y 
America, cuyos caudales en ambas clases 
sean á lo menos de ocho mil pesos. Además 
han de ser todos mayores de edad, ó habi-̂  
litados para administrar sus bienes; natu
rales de mis Dominios , ó connaturalizados 
para estos, y los da Indias con las corres-
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( 3 ) 
pondientes Geduias; de buena fama, cos
tumbres y crédito, y avecindados en dicha 
Ciudad, ó en qualquiera de los Pueblos de 
la extensión de su Arzobispado r que no 
se hallen comprehendidos en el Consulado 
de Gadiz. 

oficios yjEmpicos. Habrá un Prior , dos Cónsules , diez 
Consiliarios ; conviene á saber r tres de la 
clase de Hacendados, dos de la de Comer-̂  
ciantes, dos de la de Mercaderes, dos de 
la de Fabricantes, y uno de la de Navieros: 
un Secretario Escribano \ un Contador, uií 
Tesorero , un Juez de Alzadas, un Asesor, 
dos Porteros, y un Guarda-Almacén, to
dos naturales de estos Rey nos, y residentes 
en Sevilla. 

vmu El Prior se elegirá en lo sucesivo entre 
los Sugetos mas condecorados, é instruido$ 
de la Matrieula : tendrá la voz , y gobierno 
-en el Tribunal y Juntas: se le obedecerá 
m x réplica : ninguno podrá sentarse sin que 
él lo execute, ni hablar ó retirarse sin su 
permiso, que no negará sin un urgente mo
tivo: será tratado por todos con el respetp 
y decoro debidos á los demás Jueces y Ma
gistrado, d^lJR^y no; y las ofensas o desâ  

OH 
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catos que se hagan á su persona , y las 
de los Cónsules , se castigarán por este 
concepto conforme á las Leyes: asistirá á 
todas las Juntas y Sesiones del Consulado, 
siempre que no tenga causa legitima que 
se lo impida; y tratará á todos los Voca
les , Empleados, y demás con la urbanidad 
y buen modo correspondientes. 

cónsules. Los Cónsules serán siempre Sugetos de 
la mayor probidad, instrucción y experien
cia en los asuntos del Comercio, y demás 
del Instituto del Consulado; y en ausencia 
del Prior tendrán por antigüedad su voz 
y facultades. 

consiliarios. Los Consiliarios deben ser elegidos entre 
los Individuos mas aptos, y acreditados de 
cada clase : serán tratados por todos los 
Vocales y Dependientes del Consulado co
mo Ministros prepuestos para gobierno del 
Cuerpo , y qualquiera ofensa, ó ajamiento 
que se les haga en los aétos de Oficio, se
rá delito de qualidad. 

ISiSf • 
secretará Secretario será por ahora el Escriba

no de la Ciudad: tendrá á su cargo los Se
llos 
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líos y Papeles del Archivo, la admisión de 
Memoriales y Pedimentos r el Extrado de 
Expedientes, y su relación en las Juntas, la 
extensión de los Acuerdos, Consultas, Or
denes, y Convocatorias, los asientos de 
Matricula, entrada, y salida de caudales, 
la formación de Libramientos, y todo lo 
demás anexó á este encargo, y al Oficio de 
Escribano, para lo que formará (como el 
Contador, y Tesorero) los libros que con
sidere necesarios la Junta de Gobierno. 

contador. para Contador se elegirá un Sugeto de 
la correspondiente instrucción y aptitud: 
será de su cargo intervenir la cuenta y ra
zón de todos los caudales y efeétos perte
necientes al Consulado, y responderá de 
qualquiera falta de formalidad , que por su 
culpa ú omisión se verifique, tanto en su 
Oficio, como en los del Secretario, Teso
rero , y Guarda-Almacén. 

Tesorero. 
El Tesorero debe ser abonado é instrui

do : tendrá á su cuidado la cobranza, cus
todia, y distribución de los caudales , que 
hará con intervención del Contador , y la 
entrega ó pagos con Libranzas firmadas del 
Prior y Cónsules, y el consiguiente recibo. 

B IX. 
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juez de Abadas. El Juez de Alzadas será siempre el Asis
tente que es ó fuere de la Ciudad en calidad 
de Intendente de Andalucía; y presidirá el 
Consulado y Juntas, quando por instancia 
del Cuerpo, ó disposición mia concurriere 
á ellas. 

1 v 
A. 

Asesor: su asiento,? T ^ I A I I AI I 

yeidequaiquiera? M Asesor na de ser u n Abogado del 
otro Huésped en 7 - ^ i r « i 

las junus. ^Colegio de Sevilla bien instruido en las ma
terias mercantiles , y demás del Instituto 
del Consulado: será de su cargo informar 
de palabra ó por escrito sobre todo lo que 
se le consulte por el Tribunal y las Juntas; 
y quando sea convocado g se sentará en 
aqiel después de los Cónsules, y en estas 
después del primer Consiliario, como qual-
quiera otro Sugeto condecorado, que por 
algún motivo justo deba asistir en calidad 
de huésped, ó Diputado de otro Cuerpo, 

ôrterosAiguacues. Los Porteros deben ser Sugetos honra
dos, y de buena conduéla : tendrán á su 
cargo el cuidado de la Casa y Estrados, las 
citaciones y demás que se les mande; y 
servirán de Alguaciles en los asuntos judi
ciales. 

XII. 
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oaardi-Ainiacen, El Guarda-Almacén ha de ser persona 
abonada, v tendrá á su careo con estrecha 
responsabilidad todos los efeélos del repues
to , y demás que se le encarguen de orden 
del Consulado. 

X I I I 

oficios henales y* El Prior, Cónsules, y Consiliarios serán 
perpetuos. S . . J / i • 

siempre bienales, y no podran reelegirse 
sin la intermisión de dos años, haciéndose 
encada uno la elección de un Cónsul, y 
cinco Consiliarios; de suerte que de conti
nuo ha de haber igual numero de antiguos 
que de modernos. Los demás empleos su
balternos serán perpetuos, y solo se podrán 
remover en Junta general con causa legiti
ma justificada, y á pluralidad de Votos. 

juntan Habrá una Junta de Gobierno compues
ta del Prior , Cónsules, Consiliarios, Se
cretario , Contador , y Tesorero, sin Voto 
estos tres últimos; y otra general de todos 
los Sugetos referidos, y demás Matricula
dos que puedan concurrir á ella. 

llMarqoi; J » Í f ó ' \, , ' : 
El Consulado se e stabecerá en lo baxo 

de 



m 
de la Gasa Lonja, que he mandado desocu
par á la Diputación, y Dependientes del 
Consulado de Cádiz. Allí se celebrarán sus 
Sesiones en Estrados decentes con mi Real 
Retrato baxo de Dosel, quedando los altos 
del Edificio reservados para Archivo ge
neral de Indias. 

• • X V L 

juntas!63 de laŝ  La Junta de Gobierno se ha de congre
gar precisamente al medio y fin de cada 
mes , y la General se celebrará en princi
pios y fines de cada año, pudiendo convo
carse ambas extraordinariamente siempre 
que convenga, y lo requiera la urgencia 
de los asuntos. 

: r X V I L 

de Gobt^no^l La Junta de Gobierno tendrá á su cargo 
la formación de Matricula, y todo lo de-
mas que ocurra en el discurso del año re
lativo al régimen y gobierno del Consulado 
y sus intereses, reservando para la Junta 
General los negocios que le correspondan, 
y los que necesiten la autoridad del Cuerpo 
de Matricula, é instrucción de sus Indivi
duos. 

I X V I I L Primera Sesión de 
la junta de Go
bierno , y Jura- 7 

w - í En la primera Sesión, que ha de verifi
car-
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carse á conseqüencia de esta Cédula, y 
componerse de los comprehendidos en ella, 
concurrirá el Asistente con el Prior, Cón
sules, Consiliarios, Asesor, Secretario, Con
tador, Tesorero, y Porteros, y todos harán 
Juramento en manos del primero de servir 
bien, y fielmente sus respectivos empleos, 
y conforme lo executen, se sentarán por el 
orden escrito hasta el Tesorero inclusivé. 

miic^km ¿el Concluido el Juramento, dispondrá la 
Matricula^ Snge-S - i - r s l MI 

tos ya Matricula.? junta que se iixen Edictos en oevilla , y 
Pueblos de su Arzobispado , asignando 
el termino , y modo con que deban alis
tarse en la Matricula los que quieran exe-
¿utarlo; en suposición de que condescen
diendo á la propuesta, y Listas formadas 
por la Ciudad, declaro estár ya matricu-
lados , y se reconocerán como tales 

En la clase áe Hacendados 

El Marques de la Granja, 
El Marques de Caltojal, 
El Marques de Torreblanca. 
El Marques de San Bartolomé* 
El Marques del Moscoso. 
El Marques de Albentos. 
El Marques de Castilleja. 

C El 
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El Marques de la Motilla. 
El Marques de la Cerrezuela. 
El Marques de Rivas. 
El Marques de Sortes. 
El Marques de las Torres. 
El Marques de Iscar. 
El Conde de Montelirios. 
D. Antonio Laso de la Vega. 
D. Joachin Cavaleri. 
D. Benito del Campo, 
D. Antonio Maestre. 
D. Francisco Maestre y Monsalve. 
D. Joseph Luis de los Rios. 
D. Joachin de Goyeneta. 
D. Manuel de Medina y Cabañas. 
D. Juan de Osorkx 
11 Miguel de Velasco Mendieta. 
D. Pedro de Rivas Jauregui. 
D.Nicol4sBucareli,Marq.s de Vallehermoso. 
DJuan Ignacio Espinosa, Conde del Aguila* 
D. Juan Félix Clarebout 
D. Francisco Gómez de Barreda. 
D. Juan Manuel de Uriortua. 
D. Luis Sandoval y Chacón. 
D. Manuel Jacome, Marques de Tablantes 
D. Diego Nicolás del Campo. 
D. Rui-Diaz de Roxas. 

9 
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En la clase de Comerciantes 
por mayor 

Agustín Antunez Guerrero. 
Domingo Antonio Urruchi. 
Diego Gregorio Vázquez* 
Joseph Benito Somoza. 
Estevan Rodríguez. 
Francisco Ruiz Toranzo. 
Francisco Xavier Yllanes. 

Francisco María de Peralta y Compañía-
Gregorio de Oviedo. 
Gregorio Pérez. 
Joseph del Rey el Mayon 
Joachín Chavarria. 
Luis Cerero. 
Pedro de Muela. 
Sebastian de la Texera. 
Tomas de Rioja y Compañía. 
Lorenzo González de Vilda 
Ignacio de Rozas. 
Ximeno Bertendona. 
Juan Manuel Vivero. 
Luis de Vargas. • 
Juan Justo de Vera. 
Joseph Manuel de Céspedes. 
Joseph Manuel de Gardeazabal. 
Pedro Garcia Saenz. 
Joseph Rubin de Celís. 
Manuel Maria del Valle. 



D 
D 

D 
D 
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Jo$eph de Ulacia. 
Juan Garda de Torres. 
Antonio Pérez de Baños. 
Joseph de Armas. 
Manuel Rodríguez. 
Ignacio Aguirre. 
Miguel de Zendoya. 
Angel deUriarte. 
Manuel Carasa Ximenez. 
Manuel Ruiz. 
Francisco Barreda Benavides, 
Martin de Olazaval. 
Manuel Paulin de la Barrera. 
Joachín de Bónilla. 
Luis Bermudo Soriano. 
Lorenzo Garcia Rubio. 
Joseph Domingo del Valle. 
Antonio Pérez de Llera. 
Domingo Urruchi el Menor. 

En la clase de Mercaderes 
de Tienda abierta 

D. Manuel Chavarría. 
D. Matías de Urreta. 
D. Joseph Flores Soto. 
D.Santiago Morube. 
D. Santiago de la Cámara. 
D. Manuel Migues del Real* 
D. Pablo deBulnes. 

IT Di 



D. Luis Blanco, 
D. Juan María Fernandez. 
D.Mateo de Urreta. 
D. Alexandro Chavarría. 
D. Antonio Argüelles. 
D, Mateo Alvarez. 
D. Manuel Vallejo. 
D. Joseph Rodriguez Cosío. 
D. Antonio Azcoytia. 
D. Francisco Ordoñez, 
D. Manuel Valvidares. 
D.Juan Antonio Escazena. 
D. Antonio de Flores. 
D. Joseph Vallejo, 
D. Martin Gorrite, 
D.Lucas de la Maza. 
D. Pedro de Armas. 
D. Simón Antonio de Sologuren. 
D. Francisco Sánchez García. 
D . Manuel de Benjumea. 
D. Claudio Romero. 
D.Diego Ramos. 
D. Cayetano Cortines. 
D. Pablo Antonio Conti, 
D. Francisco Gómez de Bedoya. 
D. Tomas de Paredes. 
D. Antonio de Murga, 
D. Vicente Calonge y Arrivas. 
D, Simón de los Villares. 
D. Antonio Marma y Compañía, 

d n 



m 
D. Félix Muñoz Pabon. 
D. Ponciano Elias Romero. 
D. Isidro Elias Rodríguez. 
D. Juan Eloy Soret. 
D. Alexandro Elias Campo. 
D. Miguel de Contreras y Placeres. 
D. Antonio Rodríguez. 
D. Gervasio San Bartolomé, y Compañ 
D. Melchor Garcia. 

En la clase de Dueños de Fábr i' US 

D. Francisco de Nevé. 
D.Manuel Guillen. 
D. Mariano Albelda. 
D. Joseph de Arce. 
D. Vicente Albelda. 
D, Gregorio Leal, 
D. Diego de Sosa. 
D. Miguel de Texada. 
D. Ramón Tolesano, 
D.Manuel Solís. 

E n la clase de Navieros 
propietarios 

D.Pedro Pumarejo. 
D. Juan Miguel de Ochoa. 
D. Joseph Eusebio de Cotiella. 
D. Joseph Antonio Gómez. 
D. Fermin de Echalaz, 
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pretendientes. Será voluntario á qualquier Sugeto de 
las clases, y calidades expresadas en el Ar
tículo primero alistarse en el Consulado: 
d que lo solicite presentará , ó remitirá al 
Secretario Memorial firmado con los do
cumentos justificativos de su mayor edad, ó 
habilitación , naturaleza, vecindad, y cau
dal ; y vistos en la Junta de Gobierno con 
lo que por notoriedad, ó informes reser
vados conste de la probidad del Preten
diente, será admitido, ó desechado á plu
ralidad de votos secretos, que principiarán 
por el ultimo Consiliario. 

• * * * * • ^ b . ; ; ^ b — b ^ ^ ^ ^ ^ ^ r ^ f ' \ : 

tibrodc Matrícu.^ Admitido el Pretendiente, se le matri-
•a , v aptitud de ^ ' 
ios Matriculados ̂ cu|ar¿ en su ciase p0r el Secretario en el libro 
para ios empleos, i J- ^ 

destinado á este fin, foliado y rubricado 
por el Prior, y Cónsules, con expresión 
de todas las calidades del interesado, á 
quien dará Certificación, con un Exemplar 
de esta Cédula , y de la Ordenanza quando 
esté aprobada, é impresa. Por el mero he
cho de ser Matriculado , podrá ser Consi
liario de su respectiva clase, con tal que 
concurran en su persona las peculiares cir
cunstancias que se requieren para este em
pleo; pero para optar al de Prior, ó Cón

sul 
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sul ha de haber embarcado precisamente 
á las Indias de cuenta propia dos veces á 
lo menos de ida, y una de retorno la can
tidad de dos mil pesos principal de España, 
entendiéndose dichos viages en el preciso 
termino de cinco años, con condición de 
que el retorno se ha de hacer al Puerto de 
Sevilla, y quando no pudiere verificarse 
así, se manifestará el motivo. 

XXII» 

Mérito de la No- •) Será facultativo, y muy propio de todos 
bíeza en el exer->* y-i i 11 i •« 

CÍCÍO deia Agn-Slos Caballeros, y demás personas ilustres, 
cultura , y demás ? * í 1 • t 

Ramos dei institu->naturales, o connaturalizadas para estos 
to del Consulado. , 1 T i» • 1 -i 

Rey nos, y los de Indias avecindadas en el 
distrito del Consulado, con el caudal, y de-
mas calidades prevenidas, matricularse en 
qualquiera de sus clases, sin perjuicio del 
goce , prerrogativas, y exénciones corres
pondientes á su estado noble, antes bien 
me será muy grato, y les servirá de mérito 
particular la aplicación personal á la Agri
cultura, Comercio, Fábricas, y navegación. 

XXIII» 
Empleos. En el dia veinte de Diciembre del segun

do año de la erección del Consulado, con
vocará el Prior Junta general de Matricula
dos residentes en Sevilla para nombrar vein
te Eleélores, seis para la clase de Hacenda

dos, 
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dos, quatro por la de Comerciarites, quatro 
por la de Mercaderes, quatro por la de 
Fabricantes, y dos por la de Navieros, á 
fin de que en el preciso termino de ocho 
dias procedan por votos secretos á hacer la 
elección respectiva los de cada clase de los 
Sugetos que deban entrar á exercer los ofi
cios del Consulado en el año siguiente. Y 
como en todos los sucesivos se ha d?e repe
tir la misma elección, declaro que los Elec
tores han de ser bienales, y que en el caso 
de igualdad de sus votos debe dirimir la 
discordia el Juez de Alzadas, quedando elec
to el Individuo á quien aplicáre el suyo. 

' XXIV. 

junta cenerai de? segundo dia de Emro se ha de cele-
principio de afio. S 

brar Junta general, en que se sentaran los 
Matriculados después de los Empleados, 
según lleguen: Se publicará la elección de 
Sugetos para empleos, y precedido el jura-
mentó de cada uno en manos del Prior, se 
posesionará inmediatamente sin admitir ex
cusa r ni protesta contra los nombrados, de 
que se me dará cuenta para mi Real no
ticia, y aprobación: se leerá esta Cédula, y 
las Ordenanzas quando las haya: se verán 
y aprobarán las cuentas del año anterior: 
se resolverán los negocios que sean de su 
inspección privativa, ó que haya reservado 

E la 



Consiliario encar
gado de los Arte
factos* 

m 
la Junta de Gobierno, y se tratarán todos 
los puntos que se propongan por qualquiera 
dé los Vocales, y que sean convenientes 
para el fomento de la Agricultura, Fábricas, 
Comercio, y navegación, 

XXV. 

> La misma Junta General cometerá á 
ûno de los Consiliarios el cuidado , y pro
tección de los Artesanos, á quienes auxilia
rá en quanto les ocurra, y necesiten rela
tivo á sus respetivas manufaéturas, y to
mando los conocimientos debidos propon
drá en las Juntas particulares quanto juzgare 
útil para mejorarlas, y para perfeccionar las 
Artes. 

XXVL 

pStnoddeyvo^ A falta del Prior presidirá las Juntas el 
primer Cónsul, y en defedo de ambos el 
segundo, y nunca podrán celebrarse sin la 
asistencia de uno de los tres, y seis Consi
liarios , supliendo las ausencias, y enferme
dades de estos los que tuvieron mayor nu
mero de votos entre los propuestos para la 
elección , juramentándose los que sean por 
el Prior, ó el Cónsul que haga sus veces. 

cales. 

xxvn. 
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XXVII. 

tribual dei con-̂  El Prior, y Cónsules, ó dos de los tres, 
toron. ^formarán el Tribunal con jurisdicción, y fa

cultad privativa para conocer , y terminar 
todas las diferencias, y Pley tos que ocurran 
entre Hacendados, Comerciantes, Merca
deres, y Dueños de Fábricas y Embarcacio
nes, sus Faótores, Encomenderos, y De
pendientes, estén, ó no matriculados estos, 
sobre ventas, compras, y tratos puramente 
mercantiles, portes, fletes, áverías, quie
bras , compañías, seguros, letras, y demás 
puntos relativos al comercio de tierra y mar, 
oyendo á las partes interesadas á estilo lla
no, la verdad sabida, y buena fé guardada, 
sin admitir pedimentos, ni alegaciones de 
Abosados. 

bunal 

XXVIIL 

íi«nciaTciyTri-J En los Lunes, Jueves, y Sábados de cada 
semana se formará el Tribunal á las nueve 
de la mañana con asistencia del Escribano, 
y Porteros, y se dará audiencia hasta las 
once, ó mas si fuere necesario. Oidasver-
balmente las Partes, y Testigos que presen
taren , se las procurará ajustar, y no aquie
tándose se despejará, y procederá á la vo
tación por el Cónsul mas moderno, hacien
do sentencia dos votos conformes, la que 

fir-
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firmada de los Jueces, autorizada del Escri
bano, y hecha saber por el mismo, deberá 
executarse hasta en quantía de seis mil rea
les de vellón. 

XXIX. 

M d í e n d a s p o r e s - ^ gi el negocio fuere de difícil prueba, y 
alguna de las Partes pidiere audiencia por 
escrito, se le admitirá en Memorial firma* 
do con los documentos que presente, sin 
intervención de Letrado, y con solo la res
puesta en los mismos términos de la otra 
parte, se procederá á la determinación den
tro de ocho dias. 

XXX. 

fado"05 de ape"| ^n 0̂S negocíos de mayor quantía se ad
mitirá el recurso de apelación á la Parte 
agraviada para el Asistente , quien con dos 
Adjuntos nombrados respedivamente en
tre otros dos Matriculados que le propon
drá cada una de las Partes litigantes, subs
tanciará , y determinará el Pleyto con un 
solo traslado, sin alegatos, ni informes de 
Abogados, en el termino preciso de quin
ce dias, haciendo sentencia dos votos con
formes. 

XXXL 

Revistas; Si la sentencia dada fuere conforme á la 
del 
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del Consulado, se execotará sin recurso; 
pero siendo revocatoria en el todo ó parte, 
podrá suplicarse de ella ] y en el termino, 
preciso de nueve días reveerán , y senten
ciarán el Juez de Alzadasy otros dos Ad
juntos el Pleyto, y con lo que determinen 
se executoriará. 

XXXIL 

Recursos^ u Su-7 De los negocios executoriados solo po
drá interponerse el recurso de nulidad ó 
injusticia notoria al Consejo Supremo de 
Indias, si corresponden al comercio de ellas, 
y en todos los demás al Consejo Real y Su
premo de Castilla , donde se terminarán 
con arreglo á las Leyes. 

XXXIIL 

Recusaciones. Podrán recusarse con causa legitima el 
Prior, Cónsules, y Adjuntos del Juez de 
Alzadas, y suplirán por los recusados para 
los primeros los que en el bienio anterior 
sirvieron estos empleos, y para los segun
dos los que á propuesta de las Partes nom
bre nuevamente el Asistente, y por este 
orden se proveerán Vocales para decidir 
las discordias que ocurran, y suplir los ca
sos de inhabilitación de voto por parentesco, 
ó interés en el Prior, y Cónsules. 

F XXXIV. 
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QUe i , , justiciâ  En los demás Pueblos comprehendidos 
de los Pueblos su s , 1 

pian por ei con-Sen el Consulado, suplirán por este Tribunal 
sulaao en primera / r v ^ t A 

instando â elección del Demandante las respectivas 
Justicias Ordinarias, arreglándose en toda 
á lo que vá prevenido, y otorgando las 
apelaciones para el Asistente de Sevilla en 
calidad de Juez de Alzadas. 

yarentesc* é mte 7 El Prior, Cónsules, y Consiliarios no 
res de los Vocales, y , 7 7 ^ 

deben ser Socios entre sí, ni parientes hasta 
el quarto grado de consanguinidad, y se
gundo de afinidad, ni votar en causa, ó ne
gocio délos que tengan estaqualidad. o 

Nombramiento deZf Notíibro por esta sola vez en vista de las 
propuestas que ha hecho la Ciudad, para 
Prior á Don Joachín Cavaleri: para Cón
sules á Don Manuel del Valle, y Don Fran
cisco Barreda Benavides : para Consiliarios 
en la clase de Hacendados, al Marqués de 
la Granja, al Marqués de Torreblanca, y á 
Don Juan Manuel de Uriortua : En la da 
Comerciantes á Don Sebastian de la Texe^ 
ra, y Don Joseph Rubin de Celis : En la 
de Mercaderes á Don Lucas de la Maza, y 
Don Pedro de Armas: En la de Dueños de 

Fá-
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Fábricas á D. Francisco María de Nevé, y 
D . Mariano Albelda: y en la de Navieros á 
D. Pedro Pumarejo : para Asesor á D. Bar
tolomé Romero: para Secretario Escribano 
é D. Pedro de Vega : para Contador á D. 
Juan Fernandez de Villalta: para Tesorero 
á D. Juan Vázquez: para Guarda-Almacén 

HI D. Joseph Alcalde: y para Porteros A l 
guaciles á D. Francisco Martinez de Rivas, 
y D. Isidoro Mateos. 

xxxvir. 
S5pefidoselecdon}: La primera elección de un Cónsul , y 

cinco Consiliarios para suceder á los ultn 
mos en el orden que van nombrados en 
cada una de las respetivas clases, se hará á 
los dos años de esta nominación, subsistien
do los restantes un trienio por esta sola vez* 

XXXVIII. 

supiementodevo-? Suplirán al Prior. y Cónsules que fue-
cales durante esta yv . J 1 

pen recusados en el tiempo de esta nomi
nación , Don Benito del Campo al primero, 
í ) . Ignacio de Aguirre al segundo, y D, Pe
dro de Muela al tercero : y en las faltas de 
los Consiliarios les sustituirán por su orden: 
(en la clase de Hacendados) Don Joseph, 
Luis de los RÍOS, el Marques del Moscosor) 
y el Marques de la Motilla : En la de: 
Comerciantes por mayor Don Agustina 
' . i Án-

primera nomina
ción, 



Antunez Guerrero, y D. Domingo Urruchi 
el Menor: En la de Mercaderes D. Mateo 
de Urreta, y D. Luis Blanco: En la de Fa
bricantes D. Manuel Guillen, y D. Ramón 
Tolesano: y en la clase de Navieros Don 
Juan Miguel de Ochoa. 

XXXIX. 

? Todos los Individuos del Tribunal Jun-
asistit a las Con- > -t g~\ 

Toeatorias. !>tas, y Matricula del Consulado , que al 
tiempo de las Juntas se hallen en Sevilla, 
deberán concurrir en el dia y hora que se 
les convoque, pena de dos pesos por cada 
falta voluntaria. 

: ! - 3 • S 
compañías,casas,? Los Sugetos del Cuerpo de Matricula 
Fábricas, Embar-S , r » j TJI i i - . i . ^ ' 
eaciones,yAima-?o fuera de ella, que en el distrito del Con
cenes que se esta- S i i i J I i V» 

biezcan en ade-|sulado , y después de la publicación de esta lante. 

Cédula formen Compañías para el Comer
cio, establezcan Fábricas, y construyan ó 
compren embarcaciones de mas de cíen 
toneladas, lo harán en Escritura pública 
por ante Escribano, con expresión de los 
Socios, fondos, y parte de cada uno : y 
en el preciso termino de ocho dias desde 
su otorgamiento, si se verificáre en Sevilla, 
Ó el de un mes siendo en otro Lugar, en
tregarán copia, autorizada al Secretario del 
Cuerpo, baxo la pena irremisible de veinte 



m 
ducados. En la misma incurrirá qualquiera 
persona que sin dar noticia al Consulado 
ponga por sí sola Casa de Comercio, Lonja, 
Tienda, ó Almacén, ó se haga con buque 
capaz de navegar á las Indias. 

J u - ^ ^ Oficios, y Re-
i m o . ^quisitorias del Consulado se les dará entera 

fé y crédito , y el cumplimiento corres
pondiente, como si fuesen librados por qual
quiera otro Tribunal, ó Jueces de estos Reyu
nos, y se auxiliarán sus Ministros, y Co
misionados, 

XLII» 

causascriminaies. En las causas criminales sobre ofensa ó 
desacato al Cuerpo del Consulado, ó algu
no de sus Ministros procederá el Prior 
con el Asesor, y Escribano á formar la cor* 
respondiente sumaria, y evacuada se remi
tirá, subsistiendo presos los Reos, que lo es
tuvieren, hasta mi determinación. 

XLIII . 

jeitos, y penas Será excluido de la Matricula todo Indi-
«e exclusión, 

viduo que quiebre, ó cometa delito que 
induzca infamia, y también el que recla
me otro fuero por privilegiado que sea en 
los puntos de la inspección del Consulado. 

G XLIV. 
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Observancia de 9 para d e C Í S Í O n d e I O S l i e ^ O C i O S Q U C 
las Leyes?y Dipu-> f ^ ^ / 

tadon para ^ r :>ocurran se arreglara el Consulado a lo ore-
mar una Ordenan-/ " O r 

Za completa, ^venido cu Vds Leyes de Castilla, é Indias^ y 
Ordenanzas de la materia, principalmente 
las que rigieron en el antiguo Consulado 
que hubo en Sevilla, modificadas por el 
Reglamento de doce de Odubre de mil 
setecientos setenta y ocho para el Comer
cio libre : y en la primera Junta general se 
nombrarán Diputados 9f que atendiendo á 
su constitución, y territorio, y con pre
sencia de las citadas Ordenanzas, y las de 
otros Cuerpos semejantes , formen una 
completa, que vista y calificada en la Junta 
general, se remitirá á mi Real aprobación. 

XLV. 

syndico para i o s | Quando algún Individuo matriculado 
Sf^m^e-lmueraintesta con hijos menores, ó he-
ran intestados. rederos ausentes, nombrará el Consulado 

un Syndico que asista al Inventario, y de-
mas diligencias judiciales en el Tribunal 
Real competente. 

XLVI . 

Exéndones de? Ademas de las exénciones, que por Le-
los Individuos del y ^ l A ^ 

consulado. ^yes, y Reales Resoluciones competan a los 
Individuos Matriculados, estarán libres de 

las 



las Cargas Concegiles los Oficiales, que se 
hallen en exercicio, y será aéto distintivo 
el servicio, y buen desempeño de qual-
quiera de los empleos de Vocal en sus Jun
tas particulares de gobierno, 

XLVIL 

S?5Íom de } Consulado tendrá inspección sobre 
los Corredores de Lonja, y acordará con 
la Ciudad los Sugetos, que en adelante de
ban ser admitidos á servir estos Oficios, 
con lo demás que pueda contribuir á ase
gurar la fé pública de los contratos. 

XLVII I . 
Union de los Ma 
tripulados entre sí I El Cuerpo de Consulado, y cada uno 
cQUosdcrnTs!111*̂? sus Individuos procederán con la mas 

^perfeéla unión entre sí , y de acuerdo con 
la Ciudad, Sociedades Económicas, Con
cejos , Xefes politicos , y militares, y to
das las Justicias de su Distrito, auxilián
dose mutuamente en las providencias, y 
fines de su respeétivo instituto: bien enten
dido, que merecerá mi Real gratitud el 
que así lo práélique, y los de mi desagrado 
el que execute lo contrario. 

XLIX. 

*mdo dd con-* Será fondo del Consulado el produdo 
i f e Me todas las multas, y penas pecuniarias, 

que 
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que imponga el Tribunal, y el Juez de 
Alzadas, y un medio por ciento de avería 
sobre el valor de todos los géneros, frutos, 
y efeélos comerciables que se extraigan, é 
introduzcan por mar en el Puerto de Se
villa, y los demás de la Costa, y Fronteras 
de Portugal en el Distrito del Consulado, 
cuya exacción se executará en las Aduanas, 
al mismo tiempo que se cobren mis Reales 
Derechos, para lo que se entenderá este 
Cuerpo con los Administradores. 

4rca de caudales. Habrá un Arca segura con tres llaves al 
cargo del Prior, primer Cónsul, y Teso
rero , donde estén todos' los caudales cor
respondientes al Consulado , y no se podrá 
abrir sin la asistencia precisa de los tres 
Claveros. 

ItlíZ dt Em" Con presencia del produélo del primer 
año , arreglará la Junta de Gobierno los sa
larios moderados, que deben asignarse á los 
Empleados, y Dependientes del Consula
do , y visto el Plan en la Junta general se 
me consultará para la correspondiente de
terminación. 

jLJDL 
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Archivo. Habrá un Archivo seguro á satisfacción 
de la Junta de Gobierno con dos llaves á 
cargo del segundo Cónsul, y del Secreta
rio, donde se custodien todos los libros, y 
papeles correspondientes al Consulado, y 
DO se extraerá alguno sin acuerdo formal, 
y la competente intervención de los dos 
Claveros. 

~ L U I 
Aim^en de Re-7 Tendrá el Consulado un Almacén con 
puesto. > 

repuesto suficiente de Cables, Ancoras, y 
demás conducente, para socorrer , por su 
justo precio , las embarcaciones necesitadas 
de pronto auxilio. 
1101 L I V . 

fccuei« <!e o. ? El Consulado acordará los medios mas 
mercio , Agricui- / 

tura, y cMmica, y *€0nducentes al establecimiento de Escuelas 
^Navegación de < 

Guadalquivir, Comercio, y Agricultura, y al descu
brimiento, y propagación de los secretos 
Chimicos necesarios á la perfección de las 
Artes , y formados los correspondientes 
Planes, me los remitirá para su examen y 
resolución.. También contribuirá con el 
Asistente, y Junta nombrada á proporcio
nar los medios mas prontos , y adequa-
dos para facilitar la navegación del Rio 
Guadalquivir. 

H LV. 
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Ttatamiento » Y ? 
BUson dd Con-> Tendrá este Cuerpo el tratamiento de 
smado. 17 

Señoría, y por Blasón las Armas de la 
Ciudad en un Escudo orlado con figuras 
alusivas á su Instituto, del que usarán tam
bién para el Sello de Oficio* 

, , ^ i r O D O ^ ^ 

Reai Protección. El Consulado estará siempre inmediata
mente sujeto á mi Real autoridad, y baxo 
fni soberana protección, que le dispenso, 
ton la jurisdicción, y facultad competentes 
para quanto corresponde á su instituto, de 
que inhibo á todos los Tribunales, Jueces, 
Magistrados, Xefes políticos, y militares, 
entendiéndose para su gobierno y dirección 
con el Ministerio de Indias, que llevará las 
Competencias, y demás asunto^ graves á la 
¡Junta de mis Ministros de Estado, á fin de 
que informándose respetivamente, y quan-
do lo juzgue necesario, de los Consejos de 
Castilla, Guerra, Indias^Hacienda, Junta 
de Comercio, ú otro Tribunal que con
venga, me proponga la resolución, que es-

r timare correspondiente, y justa.. 
Por tanto, mando á todos mis Con

sejos, y Tribunales de la Corte y fuera de 
• ella: álos Jueces y Justicias de todos mis 

Rey nos y Señoríos: á los Xefes políticos, 
mi-



y.j \ J ; 

militares, y de Real Hacienda, principal
mente á los de la Ciudad de Sevilla, 
y demás Pueblos comprehendidos en el 
Distrito del Consulado, y á todos los que 
toque, ó pueda tocar lo prevenido eo esta 
Real Cédula, y los cincuenta y seis Artícu
los insertos en ella , que los vean, cumplan 
y executen, hagan cumplid, y executar 
en todas sus partes, pena de incurrir en 
mi desagrado, porque así es mi Real vo
luntad; sin embargo de qualquiera Leyes, 
Ordenanzas, Decretos, ó Resoluciones an
teriores , que quiero no valgan ; y en caso 
necesario revoco, y anulo en quanto se 
opongan á lo expresado en esta Cédula: 
cuyos traslados impresos, y certificados por 
el Secretario del Consulado, harán la mis
ma fé y crédito que el original. Dada en 
San Lorenzo el Real á veinte y quatro de 
Noviembre de mil setecientos ochenta y 
quatro. = YO EL REY. = Don Joseph 
de Calvez. . 

Es copia de la dicha Real Cédula, que Original existe 
en mi poder, y ha sido obedecida, y mandada cumplir 
por el Sr. D . Pedro López de Lerena, del Conseja 
de S. M . Asistente de esta Ciudad, Intendente de 
ella y su Reyno, por su Auto ante mi proveído, y 
también por el llustrisimo Cabildo y Regimiento de 
esta Ciudad {en la parte que le toca) en el celebra* 

en este dia , á la qual me refiero; y para que se 



comunique en el modo, y según en ella se mandâ  
doy la presente en papel común, que es el mismo en 
que está la Original, como Secretario nombrado del 
nuevo Consulado que se establece por dicha Real 
Cédula, en Sevilla á veinte y nueve de Noviembre 
de mil setecientos ochenta y quatro. 

Pedro de Vega 
y Thamariz. 
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